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JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 47 # 48-51, 2° Piso, Bello-Antioquia 

Correo Electrónico:  j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co 

17 de marzo de 2022 

 

Dentro del presente proceso ejecutivo laboral promovido por el 

(la) señor (a) JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO, en contra de 

COLPENSIONES, se incorpora al proceso el memorial que antecede, y al 

tenor de lo previsto en el artículo 422 del CGP, se da traslado a la parte actora 

por el término de diez (10) días de las excepciones de mérito propuestas por 

el apoderado judicial de la parte ejecutada, para que se pronuncie al respecto 

si lo considera pertinente. 

 

 

 

 

 

NOTIFIQUESE 

 

 

JOHN JAIRO BEDOYA LOPERA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

 
El auto anterior fue notificado 

por ESTADOS No. __043_ fijados hoy en la 

Secretaría de este Despacho a las 8:00 a.m. 

Bello, _18_ de MARZO de 2022. 

 
Secretaria 
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ESCRITO DE EXCEPCIONES - 05088310500120220000400

sara botero garcia <sarabotero098@gmail.com>
Jue 17/03/2022 11:05 AM
Para:  Juzgado 01 Laboral - Antioquia - Bello <j01lctobello@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (8 MB)
ESCRITO DE EXCEPCIONES.pdf;

Cordial saludo, remito escrito de excepciones para el proceso de referencia.

Muchas gracias. Feliz día. 

--  
Sara Botero García  
Abogada - Universidad Católica Luis Amigó
sarabotero.098@gmail.com
sara.boteroga@amigo.edu.co

mailto:sarabotero098@gmail.com
mailto:sara.boteroga@amigo.edu.co
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Señores 

JUZGADO 001 DE CIRCUITO LABORAL DE BELLO 
E. S. D. 
 

 

ASUNTO ESCRITO DE EXCEPCIONES 

PROCESO EJECUTIVO CONEXO 

EJECUTANTE JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO 

CEDULA 70053913 

EJECUTADO COLPENSIONES 

RADICADO 05088310500120220000400 

 
SARA BOTERO GARCIA, identificada como aparece en mi firma, abogada en 

ejercicio, titulada e inscrita, en mi condición de apoderada sustituta de la 
Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, conforme poder 

otorgado por el Dr. RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES, cordialmente 
solicito al despacho, reconocernos personería para actuar en nombre de la entidad 
demandada. De igual manera me permito presentar ante el despacho, dentro del 

término legal oportuno escrito de excepciones a la acción ejecutiva.  
 

NATURALEZA JURÍDICA DE LA ENTIDAD, REPRESENTACIÓN LEGAL Y 
DOMICILIO 

 

La Administradora Colombiana de Pensiones –Colpensiones–, es una empresa 
industrial y comercial del estado del orden nacional, organizada como una entidad 

financiera de carácter especial, vinculada al Ministerio de Trabajo con personería 
jurídica, autonomía administrativa y patrimonio independiente, cuyo objeto 
consiste en la administración estatal del régimen de prima media con prestación 

definida incluyendo la administración de los beneficios económicos periódicos de 
que trata el Acto Legislativo 01 de 2005, que reformó el artículo 48 de la 

Constitución Política de Colombia, de acuerdo con lo que establezca la ley que los 
desarrolle. 

 
La representación legal la ejerce Juan Miguel Villa Lora identificado con C.C. No. 
12.435.765 en su condición de Presidente (e) según consta en el certificado de la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 
 

El domicilio Principal es la Ciudad de Bogotá D.C., en la Carrera 10 No. 72 – 33. 

Torre B. Piso 11. Teléfono +57 (4) 217 0100. 

 

 

A LOS HECHOS 
 

AL PRIMERO. Es cierto, el día 27 de abril de 2021, este despacho le reconoció al 
demandante el retroactivo de la pensión de vejez, intereses moratorios y costas 

procesales. 
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AL SEGUNDO. Me adhiero a todo lo mencionando en la resolución SUB 130953 

del 01 de junio de 2021. 
 
AL TERCERO. NO ES CIERTO, conforme a la resolución SUB 130953 del 01 de 

junio de 2021, donde Colpensiones realizó el pago a lo ordenado en la sentencia 
emitida el día 27 de abril de 2021. 

 
AL CUARTO.  ES CIERTO, estas se pagarán en el debido momento procesal. 

 
AL QUINTO. El presente enunciado no es un hecho, es una afirmación realizada 
por la parte demandante.  

 

PRETENSIONES  

 

Me opongo a todas y cada una de las pretensiones expuestas en la demanda, esto 

es a que se condene a Colpensiones a pagar $230.352 por concepto de intereses 

moratorios y costas procesales. teniendo en cuenta que los intereses moratorios 

fueron liquidados y cancelados mediante la resolución SUB 130953 del 01 de junio 

de 2021. 

 

En cuanto a las costas procesales estas no operan, porque es la parte ejecutante la 

que convoca innecesariamente a un proceso ejecutivo.  

 

EXCEPCIONES DE MERITO 

 
Teniendo que el numeral 2 del artículo 442 del C.G.P., aplicable por analogía al 

procedimiento laboral por remisión expresa del artículo 145 del Código Procesal del 

Trabajo, que preceptúa que:  

 
“2. Cuando se trate del cobro de obligaciones contenidas en una providencia, 

conciliación o transacción aprobada por quien ejerza función jurisdiccional, sólo 

podrán alegarse las excepciones de pago, compensación, confusión, novación, 

remisión, prescripción o transacción, siempre que se basen en hechos posteriores 

a la respectiva providencia, la de nulidad por indebida representación o falta de 

notificación o emplazamiento y la de pérdida de la cosa debida.”  

  
Procedo a proponer las correspondientes excepciones de la siguiente forma: 

 
PRESCRIPCIÓN 

 
Formulo la excepción de prescripción de todas las acciones y derechos que 

hubieren sufrido este fenómeno en virtud del transcurso del tiempo. 

 
El artículo 488 del CST en el tema de la prescripción indica... “las acciones 

correspondientes a los derechos regulados en este código prescriben en tres años, 

que cuentan desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible”. 
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En el mismo sentido el ARTICULO 151 del Código de Procedimiento Laboral señala: 

“Prescripción. Las acciones que emanen de las leyes sociales prescribirán en tres 

años, que se contarán desde que la respectiva obligación se haya hecho exigible. 

El simple reclamo escrito del trabajador, recibido por el patrono, sobre un derecho 

o prestación debidamente determinado, interrumpirá la prescripción, pero sólo por 

un lapso igual”. 

PAGO 
 

Excepción que se propone atendiendo que, dentro del trámite procesal ejecutivo, 

se allegará la respectiva Resolución - Acto administrativo – por medio de la cual, se 

dio cumplimiento a las condenas impuestas en el proceso ejecutivo laboral, que se 

cobran dentro del presente trámite ejecutivo. 

 
COMPENSACION 

 
En caso que resulte acreditado que el ejecutante ha recibido alguna suma de 

dinero de manos de COLPENSIONES, sin fundamento legal o jurídico que ameritara 

tal desembolso, o por error que implique un enriquecimiento injusto del señor 

JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO, solicito se declare la EXCEPCIÓN DE 

COMPENSACIÓN procediendo el Despacho a descontar cualquier suma que sea 

condenada a pagar la Entidad en favor del ejecutante. 

 
INEMBARGABILIDAD DE LAS CUENTAS DE COLPENSIONES- SOLICITUD 

DE DESEMBARGO. 
 
Solicito respetuosamente al despacho, abstenerse de proferir medida cautelar de 

embargo o en caso de haberse proferido, solicito el desembargo de las cuentas 

bancarias, toda vez que son cuentas de carácter inembargables por ser destinadas 

a la seguridad social.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Artículo 100 y ss. Del Código Procesal del Trabajo, artículos 306 y ss., 424 y ss. 

Código Procesal del Trabajo, Titulo XXVII Capítulos I y II; Artículo 37 de la Ley 

1593 de 2012, Directiva 022 del 2010 emanado de la Procuraduría General de la 

Nación, Circular externa 019 del 10 de mayo de 2012 emitida por la 

Superintendencia Financiera de Colombia, Artículos 48 y 63 de la Constitución 

Política, 134 y 182 de la Ley 100 de 1993, 19 del Decreto Extraordinario 11 de 

1996, Artículo 5 del Decreto 4488 de 2009, Artículos 488 del Código Sustantivo de 

Trabajo y 151 del Código Procesal del Trabajo, Artículos 192 y 309 de la Ley 1437 

de 2011 y demás normas concordantes.  
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PRUEBAS 

 

 Expediente administrativo que aporto junto con el escrito de excepciones.   

 Historia laboral del ejecutante que aporto junto con el escrito de 

excepciones.    

 Resolución SUB 130953 del 01 de junio de 2021. 

 

 

ANEXOS 
 
• Sustitución de poder. 

 

 

NOTIFICACIONES 

 

LA OPOSITORA: Calle 49B No. 64C – 48. Edificio Distrito 65. Oficina 108. 

Medellín (Antioquia) Correo: notificaciones@colpensiones.gov.co. 

 

LA APODERADA: 

Calle 49 # 50 -21 Oficina 2401. Edificio del Café. Medellín (Antioquia).  

Teléfono: 604 86 83. 

Correo: cordinamedellin.colpensiones@rstasociados.com.co  

sarabotero.098@gmail.com 

 

Atentamente, 

 

 
 

SARA BOTERO GARCIA 

CC. 1.017.257.197 de Medellín - Antioquia 

TP. 340.780 del C.S de la J.  

mailto:notificaciones@colpensiones.gov.co
mailto:sarabotero.098@gmail.com


                                                                 

 

 

 

  

 

 

 

Bogotá D.C., 8 de marzo de 2022 
 
Señor (a) Juez(a) 
JUZGADO DE CIRCUITO 001 LABORAL DE BELLO 
BELLO - ANTIOQUIA 
E.          S.          D. 
 

RADICADO: 05088310500120220000400 
PROCESO: EJECUTIVO LABORAL 
DEMANDANTE: JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO 
CEDULA:                  70053913 

 
ASUNTO:  Solicitud para expedición y/o generación de órdenes de pago de títulos judiciales por remanentes y/o cualquier 

concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES. 
 
 
Respetado señor Juez (a); 
 
Jose Angel Urias Mendieta Guerrero, identificado con la cédula de ciudadanía N. º 7309968 de Chiquinquirá; en mi calidad de 
Director de Procesos Judiciales (.E) de la Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES, Empresa Industrial y 
Comercial del Estado con carácter financiero creada por la Ley 1151 de 2007, por medio del presente escrito y de acuerdo con el 
principio de colaboración entre las entidades públicas, de manera respetuosa me permito solicitar señor juez: 
 
Que la expedición y/o generación de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto 
a favor de Colpensiones, se realice únicamente a nombre de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, 
identificada con NIT. 900.336.004-7. 
 
Al respecto se advierte al despacho que, por disposiciones internas, Colpensiones otorga facultades únicamente para que en su 
nombre y representación se solicite, reciba y retire las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) que se generen a su favor; por 
lo que rogamos se desestime cualquier solicitud en donde se requiera la expedición y/o generación de estas a nombre y/o a favor 
de personas naturales o jurídicas distintas a la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones. 
 
Aunado a lo anterior, recomendamos señor(a) juez se imparta instrucciones a la totalidad de los empleados y/o funcionarios del 
despacho para que las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de 
Colpensiones, únicamente se expidan y/o generen a favor y/o a nombre de esta administradora. 
 
De igual forma, se sugiere establecer controles adicionales, previo a la entrega de las órdenes de pago de títulos judiciales (DJ04) 
por remanentes y/o cualquier otro concepto a favor de la Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones, esto es: a). 
Verificación de identificación personal, b). Verificación y confirmación sobre la existencia del apoderado en el Registro Nacional de 
Abogados (si aplica), c). Verificación de autenticidad de los poderes allegados al despacho a través de la Ventanilla Única de 
Registro https://www.vur.gov.co/ o a través de las líneas telefónicas de cada una de las notarías donde se otorgue el poder general 
o poder especial allegado por los solicitantes, y d). Validación de los patrones de seguridad impresos en el papel notarial, el cual 
se podrá efectuar a través de https://auno.co/  con el número del código de barras o código QR. 
 
De antemano agradezco la atención prestada, cualquier inquietud o solicitud puede ser remitida a la dirección de correo electrónico 
notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co y/o a la carrera 10 No. 72 – 33 Torre A, piso 11 Centro Comercial Av. Chile, en la 
ciudad de Bogotá D.C.. 
 
Cordialmente, 
 

 
Jose Angel Urias Mendieta Guerrero 
Director de Procesos Judiciales (.E) 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones  
CC 7309968 de Chiquinquirá 
 
Anexo: certificación de Inembargabilidad 
Elaboró :Daniel Jose Ovalle–Profesional Junior  
Revisó:  Gilberto Barrera Ojeda-Profesional Master 07 
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Doctor (a) 
JUZGADO DE CIRCUITO 001 LABORAL DE BELLO 
E.  S. D.  

 

 
           BZ. 2022_2928712 

ASUNTO SUSTITUCIÓN DE PODER  

PROCESO EJECUTIVO LABORAL 

DEMANDANTE JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO 

CEDULA 70053913 

DEMANDADO COLPENSIONES 

RADICADO '05088310500120220000400 
 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES,, identificado como aparece al pie de mi 
firma, representante legal de la firma RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S., con plenas 
facultades de acuerdo con las previsiones de los artículos 74 y 75 del CGP, debidamente 
inscrita ante la Cámara de Comercio de Bogotá según consta en el Certificado de Existencia 
Representación Legal que acompaño, en mi calidad de apoderada judicial de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE  PENSIONES  –COLPENSIONES–,  de  acuerdo 
con la escritura pública N° 3377 de 2 de septiembre de 2019 de la Notaría 9 del Círculo de 
Bogotá, respetuosamente manifiesto que por medio del presente escrito sustituyo poder 
en favor del (la) Dr. (a) SARA BOTERO GARCIA identificado (a) con C.C. No. 
1.017.257.197 de Medellín y portador (a) de la T.P. No. 340.780 del C.S de la J, quien 
queda revestido (a) de las mismas facultades a mi conferidas. 

 
Sírvase su señoría reconocerle personería jurídica, en los términos y para los fines de la 

presente sustitución de mandato. 
 

Atentamente, 

 
 
 

 RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
 C.C 79.576.294 de Bogotá D.C. (Cundinamarca) 

 T.P. No 103.505 del C.S. de la J. 
 

Acepto, 

 
 

SARA BOTERO GARCIA 
C.C. No. 1.017.257.197 de Medellín 
T.P. No. 340.780 del C.S de la J.
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Bogotá D.C., 27 de octubre de 2017 Oficio BZ2017_11070018-2882232

JUZGADO DE CIRCUITO 001 LABORAL DE BELLO 001  Laboral de <Ciudad_Municipio>
SIN INFORMACIï¿½N
<Ciudad_Municipio>, ANTIOQUIA

Asunto: Poder Especial
Proceso: Laboral Única Instancia - 05088310500120170065200
Demandante: JHON JAIRO HINCAPIE QUINTERO, Cédula de ciudadanía 70053913
Demandado: Administradora Colombiana de Pensiones - COLPENSIONES

JUANITA DURAN VÉLEZ, identificada como aparece al pie de mi firma, obrando en mi calidad de
Vicepresidente Jurídico y Secretario General de la Administradora Colombiana de Pensiones –
COLPENSIONES-, debidamente facultado de conformidad con el Parágrafo Primero  del artículo
Cuarto de la Resolución 039 de 2012, cuya copia se adjunta, manifiesto que confiero poder especial,
amplio y suficiente al (a la) doctor(a) YOVANY ADRIAN BEDOYA GARCIA, abogado(a) en ejercicio,
identificado(a) con la cédula de ciudadanía número 3563922 de , y portador de la Tarjeta Profesional
número 198514 del C. S. de la J., para que en nombre y representación de COLPENSIONES realice las
actuaciones necesarias para la defensa jurídica de esta Entidad.

El(la) apoderado(a) tiene expresas facultades para conciliar, transigir y desistir previo concepto del
Comité de Conciliación y Defensa Judicial de COLPENSIONES, sustituir  y renunciar -previa
autorización del mandante-  y ejercer las demás facultades establecidas en el artículo 70 del Código
de Procedimiento Civil.

Sírvase reconocer personería al (la) apoderado(a) en la forma y términos en que está conferido este
mandato.

Atentamente,

JUANITA DURAN VÉLEZ
c.c. 43872167 de Envigado
Vicepresidente Jurídica y Secretaria General (A)
Administradora Colombiana de Pensiones Colpensiones



 

Continuación Poder Oficio No BZ2017_11070018-2882232
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Acepto,

YOVANY ADRIAN BEDOYA GARCIA
T.P. No. 198514  del C. S. de la J.



 

1 de 1 

Bogotá, D.C., 30 de Mayo de 2014      SEM-123085  
 
 
Señor(a) 
JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO 
CRA 49 NO 74-14 
BELLO - ANTIOQUIA 
 
 
Referencia:  2014_3405588 
Ciudadano: JOHN JAIRO HINCAPIE QUINTERO 
Identificación:  70053913 
Tipo de Trámite: Respuesta Derecho de Petición 
 
 
Respetado Señor(a): 
 
Reciba un cordial saludo de la Administradora Colombiana de Pensiones- COLPENSIONES; En atención 
a la solicitud radicada por usted, me permito informar que la misma se  encuentra en proceso de 
decisión; una vez se emita acto administrativo que resuelva de fondo su solicitud, usted será 
contactado para notificarlo del mismo. Para mayor facilidad usted podrá consultar nuestra página 
web www.colpensiones.gov.co las resoluciones emitidas por la entidad” 
 
En caso de requerir información adicional, por favor acercarse a nuestros puntos de atención al 
ciudadano; comunicarse con la línea de servicio al ciudadano en Bogotá al 4890909, en Medellín al 
2836090 y con la línea nacional al 018000 41 0909, en donde estaremos dispuestos a brindarle el 
mejor servicio y atender sus inquietudes y requerimientos.  
 
Atentamente, 

 

ZULMA CONSTANZA GUAUQUE BECERRA  

Gerente Nacional de Reconocimiento 

Administradora Colombiana de Pensiones – COLPENSIONES 

 

http://www.colpensiones.gov.co/


RADICADO 2014_42134

GERENCIA NACIONAL DE NÓMINA DE PENSIONADOS

COLPENSIONES

CERTIFICACION PENSIÓN

Que  revisada  la  Nómina  de  Pensionados  de  la  Administradora  Colombiana  de  Pensiones
COLPENSIONES,  al  señor(a)   JOHN  JAIRO  HINCAPIE  QUINTERO  identificado(a)   con   Cédula  de
Ciudadanía  No. 70053913, con Número de Afiliación: 970053913100, esta Administradora mediante
resolución No. 339417 de 2013 le concedió pensión de VEJEZ, registrando fecha de ingreso a nómina
Diciembre de 2013.

Que para la NOMINA de Diciembre de 2013 en la Entidad 37-BANCOLOMBIA CENTRAL DE PAGOS -
311-BELLO-ANTIOQUIA-CL 50 N° 49-15 No. de Cuenta 70053913 se giraron los siguientes valores:

DEVENGADOS DEDUCIDOS
VALOR PENSION SALUD SALUDCOOP$ 589,500.00 $ 70,740.00

TOTAL DEVENGADOS $ 589,500.00

NETO GIRADO $ 518,760.00

TOTAL DEDUCIDOS $ 70,740.00

Estado: ACTIVO

Agente de Servicio

Se expide a solicitud del interesado en MEDELLIN, ANTIOQUIA,  , el día 03 de enero de 2014.

Fernan Arias Ramirez




































































































































